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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar el hecho 2 y la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de 

indicar el período exacto al que corresponden los intereses de plazo 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

- Acreditar en debida forma que el poder otorgado para incoar esta 
acción fue remitido desde el correo electrónico que el banco 

demandante tiene inscrito en su registro mercantil para recibir 
notificaciones judiciales.   
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de septiembre de 2021 
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